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HOJA DE VIDA
PARA SOL|G|TUD Oe ervlpleO

D¡ligencie su Hoja de Vida en letra clara y legible

minervao'@
wwwformasminenn.com

Nombrels) del asoirante

;IhOm 
'0 

t¿tJetlctnos'lA N'¡s hu,

+a C.D"L1 I,to 1^t18

)) LbTt 5)q
Correo electrón¡co

Profesión, ocupac¡ón u of¡c¡o

Oüduc\or' uni0v\ L.tor e-
DOC U M E NTAC lO N C') Respuesta opc¡onal Añ. 111, decreto 2150 de 1995

cédura de ciudadanía: Rl NlO a}_qL}s
Extranjería: | ] Expedida en: fie $q QSZnd¡fffOrO¡Cq

(..) L¡breta rn¡|i 
"|. 

N'_ Primera clase: f-l
Distrito N" Segunda clase:

¿Tiene vehículo?

si[l No

Mencione brevemente estudios, experiencia y habilidades que lo caractericen en su vida laboral

óos ?*^'ch,llrrr ' q m€ Corqclexi't O ?or M i R.¡nluolidcrJ

,/ fu.c.q
I

0e )onda /o S rtr\.v firot e. J=- €"'e1¿r,L I . lnqo
sXOevte,v\CiCr¡. eft lras or;Yl'e Qrt r?cO

¿Está trabajando actualmente?sil I uol4 ¿En qué empresa? Empleado [-]
lndependiente f-

Tipo de contrato

¿Trabajó antes en
esta empresa?

s¡f_l ruo f-l
¿Solicitó empleo antesen
esta empresa?

s¡ [l No [l

Fecha

D l, l^

Nombre¿Conoce a alguien de
esta empresa?

sill ruo I l Dependencia

¿T¡ene par¡entes
que lrabajan en
esta empresa?

Nombre

Dependenc¡a

si [l
roE

¿Cómo tuvo conocimieolg de la existencia de la vacante?
Ánuncio fl nmigofl Redes sociates [l
Por med¡o de agencia fl otro f_l ¿Cuál?

¿Aceptaría trabajar en una

c¡udad o sitio distinto al

inicialmente contratado?

Si

No
EE

Vive en casa: 
¿Familiar?

¿Propia? [-l ¿Alquitada?

_g
_t

Nombre del arrendador Teléfono ¿Hace cuánto tiempo reside en esle lugar?

¿Actualmente t¡ene algún Si
ingreso adicional? 

No
J
l

Descríbalo e indique su valor mensual ¿Cuánto suman sus obliqaciones eonómicas mensuales?

$ lo a<;anrrrln
¿Por qué conceptos? ¿Cuanto es su aspiración salari4l?

$ ¿p q*;'q nc, J O
; Cuál es su or¡ncioal aflción ?

Arlnar .

¿Practicaalgúndeporte? ¿Cuál(es)?

sill xo[l
¿Alguna vez ha obtenido d¡st¡nc¡ones o reconoc¡m¡entos por su desempeño en actividades académicas, deportivas, culturales, sociales, entre otros?

$[N ruo[l¿cuár(es)? A*^ én,9tenAo-
mingfVaQ" o by Legis. Proh¡bida su reproducción. Se denunciarán penalmente las fals¡f¡caciones @

r. INFoRllllACION GENERAL (')Resprestaipc¡:l,"Jii{¿,.r:",",

25zl llq

Licencia de conducción N" Categoría

I

¡¡. PERFIL LABORAL

I

III. INF()R]vIAGI(»N PERS()NAL



Nombre esoosa (o) o comoañera(o) -rt

É?rKN C-<-re-(vo - Uelse-

iT He¡o6a

ESTUDIOS
At{o 0E

Rmuacútl
At{0s rlrulo oBTENtDo NoMBRE oe LA rxsrtrucróru CIUDAD

Primaria

Bachillerato
Académico

Comercial

Técnico

Otro

Educación Superior 
I

Técnico I

I

Tecnológico 
I

Profes¡onal

Bá..1\er Bacb,9ller ACAc a\41 td€3r:t( -

Posgrados

Otros: cursos, diplomados,
seminarios.

lntens¡dad horaria Nombre del programa lnstilución

Otros: cursos, diplomados,
seminarios.

lntensidad horaria Nombre del programa lnstitución

¿Cursa estudios actualmente? ¿Qué tipo de estud¡os?' s¡ [--l ruo[]
Duración (años, semestres, meses) Año / semestre que cursa

Nombre de la institución Diurno
Horario

Nocturno

Fin de semana | |

A distancia [l
OTROS CONOCIMIENTOS: lndique el grado de domino R'Regular (50 a 6070) A'ereno (61 , B0%) MB

sistemas síl I uo I I

¿Qué programas maneja?

1 RIB ¡¡el3 lRlBlMB
2. nlelMel¿. lRlBlMB

ldiomas

s¡fl uo fl
¿Qué ldioma(s) conoce?

1.

2.

Escucha Lectura Escritura Habla

f[T BTMB

Fl tTr\lB

Nota: en caso de ser contratado(a) favor preparar toda la documentación.

Nombre de la última o actual empresa Actividad Económica Dirección Teléfono(s)

Cargo(s) desempeñado(s) por usted Area del cargo Fecha lngreso I Fecha Retiro

ol,l^1,1*l^
Sueldo lnicial

$

Sueldo Final

$

Func¡ones realizadas

Nombre de su jefe inmediato Cargo

Logros obtenidos

Tipo de contrato: lndefinido ll
¿Cuánto tiempo? Contrato directo con la empresa

Contrato por medio de agencia

otro I I ¿Cuál?

Füo

Horario de habajo: Tiempo completo | | 1/2 Tiempo | | Por horas Jornada: Diurnal I Nocturna Otra Jornada

Molivo del retiro

m¡nerva("

IV. INFORMAGION FA]UIIL¡AR
Profesión. ocuoación u oficio

(1mo .l-r. f otY e¿ .

Empresa donde trabaja

Cargo actual Direcc¡ón Ciudad

Ámr tne¡
No. de personas que dependen

económicamente de usted axl Parentesco

F <(ÉCD=C
Edadesz'b

Nombre(s) padre(s) Profesión, ocupación u oficio Teléfono(s)

Nombre(s) hermano(s) Profesión, ocupación u oficio Teléfono(s)

V. EDUGAGIÓN Y APTITUDES

E
tl

IRIB IMBI IRTB t¡/Bl
lnlal¡¡al lRlBlMBl

VI. EXPERIENGIA LABORAL
FAvoR RELACtoNAR Los úLnMos rREs EMpLEos euE usrED HA DEsEMpEñADo, coMENZAN0o PoR EL úLTffio o AcruAL. sl NECESITA DAR MÁs" " -'ii;i;i'i;liiiri ñir ¡ iiiiir,,rrpatrñlo¡-ñorrs aorclolalrs. esros DAroé sERAN vERrFtcADos y su MANEJo sERA coNFtDENctAL



3
Nombre de la empresa

TA:í tx??-EA
Actividad Económica I Dirección I Teléfono(s)

l=orc'hc* lVss aZsqok
Cargo(s) desempeñado(s) por usted Area del cargo Fecha lngreso, l, l^

Fecha Retiro

D t. l^

Sueldo lnicial

$

Sueldo Final

$

Funciones realizadas

?oad.uo r laxf ¡'lankne"r €,t Be-ln:CulO LtWp¡O
Nombre de su jefe inmed¡ato 

^-*ro iY A /A ¡\1-S. li§l'c. "- 9*r,.o ,l ,n /n
Logros obtenidos \-/ \J

Tipo de contrato: lndefinido I I

Frto I I

¿Cuánto tiempo? Contrato directo con la empresa

Contrato por medio de agencia

otro I | ¿cuát?

Horariodetrabajo: Tiempocompletol I tlzfiempol I Porhorasl ll.tornaoa: Diurnal I Nocturnal I Otra¡ornada

Motivo del retiro

Nombre de la empresa Actividad Económ¡ca Dirección Teléfbno(s)

Cargo(s) desempeñado(s) por usted Area del cargo Fecha lngreso

,l,l^
Fecha Ret¡ro

D l. l^

Sueldo lnicial

$

Sueldo Final

$

Funciones realizadas

Nombre de su jefe inmediato Cargo

Logros obtenidos

T¡po de contrato: lndefinido

Frjo

L__lft
¿Cuánto tiempo? Contrato directo con la erp,..a I I oho I | ¿Cuál?

Contrato por mediode agencia f l
Horar¡odetrabajo: Tiempocompletol I 1/2Tiempol I Porhorasl llJornada: Diurnal I Nocturnal ] OtrajornaOa I

Motivo del retiro

Relacione dos nombres de personas d¡stintas a familiares oempleadores

,|
Nombre Ocupación Dirección Teléfono

2.
Nombre Ocupación :. Dirección Teléfono

Nombre de un familiar que podamos contactar en caso de no localizarlo a usted d¡rectamente

1

Nombre Ocupación Dirección Teléfono

2.
Nombre Ocupación D¡rección Teléfono

Autorizo pedir información de mi Hoja de V¡da s¡n n¡nguna restricción. tl
"Hlxr*

Nota importante
Favor no llamar por teléfono ni acudir a preguntar por

el resultado de esta solic¡tud. Nosotros le avisaremos,

gracias.

Certificación
Para todos los efectos legales, certifico que

todas las respuestas e informac¡ones anotadas
por mf, en la presente hoja de v¡da, son veraces
(C. S. T, Art. 62 Num. 1") Régimen Laboral
Colombiano I 101 (Legis)

Firma del solicitante

C.C.

m¡nervaQ"

VI¡. REFERENCIAS PERSONALES



SOTICITUD PARA VINCULAR VEHICULO DE TRANSPORTE DE CARGA

TRANSPORTE DE CARGA

DEI. v

DATOS DE TOS CONDUCTORES AUTORIZADOS

vlncqlar el vehlcolo dé iranspoñé etpn(iel V/q rarga livlena r4ra rab¿i¿. ñed¡ánte @tcenlg dé Éla¡or*¡ó¡y&epi*lón de ttrp6lfuE5 de laCmp¡ñiái

.¿ffi Y Hibo de p¡lo dc Cffi6l trerlBlí.m.r cl mit&-ffilo dé üfill*ión o EEÉcñ¡diir ¡í {l& wto. áeftu se C¡Rü¡fO§ ftr&rya r*s date y tos dcl @rd*tqrl6l o¡ ¡di«ioE de

Aulso legal: Cercsnos ñed fr¿nsaac¡onál 5AS se reseruá el derécho de aaeptár o rechirrar la pfesente sólidtr¡d s¡tr (smuniÉrlila raro[es qué la ,ioüvaron.

"Fhrna de Acepi¡clolr de pÁrte de Ce¡cánaslted frj¡ns¡.ctonál SAs

Eogotá, D,C. álo3_del mesde de 20_
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CATEGORIA

¡ o
Nombre Re¡oonsable ,<rlt¡,rlt n/tr+/",\ ttfr/tr d), 4O//,p/n felefono: 

=-'\3+51 lS + 1

Nombres delPropietafio - 1¡cn nllrLpJ ,nmr*z rorhP /c) RUT#
Documento de identidad tó2 \f),¿€&4<!C) feléfonos -3 r34( t(, -fi+áB (4oÉ-t)r

Dirección Residencla t{r Qe * 36i ?,3 \tr E-mail Añdd-)mPrY ) ),(afi e lc;{d A (4. 1 l . co aa
Deto¡del
Vehículo

P.l¡c6 GEq E2q Marca: A lrtt lo, Modeloeño: Lr-.j^tq
Tipo: §ax /Carg; lc.pr.. rg .q.só 1c" Cilindraie: - I ?odi, rc

Número 1 Compañía Vigencla Dfa/Mes/Año

SOAT 5¿3M?37flL,Vrtnt úv,o,r r¡ /e 1 finl;ln, rr /og / za?i
TECNOMECANICA lá»Rffi*{ól o>n ¡4r'rt,ln )n fJ <l ts / o8 /zoz 4

INVTVIA

TUMIGACION I

Nombres Conductor t Jt^r.n {r,r rnrl^fhvfr[p t hm rs Teléfonos CARÍ{T. MANIPULACION

Documento de identidad ir^¡-}7(r173Ál t bifit?¡6ter
üceocia d€ CoftdüccléB c1, üencinriento

EP§ Afiliado(a) ARL Afiliado(al Penskín Afiliado(al Tloo de Sanpre

Dlrección Residencia Ncc,¡¡«*tAf tat¡('1?.¡6 E-mail hrrnarxtatnrvts 2,?Ar r do,r-n i\ .c n..rt
Referencia amiao(el tl inn\n.*, ll ,o ( n teléfono 3t52qq rñ¿l i§.
ftefereñda familiar ,'rir^t1 C*-tro^ telábno 3c§LL\*A
Referencia Familiar rr>,r'r,i<-l (aar1^O5. teláfono 30ó6ts \q3\R

Nombres Conductor 2

Documento deidenüdad Telúfonos

ticencia de Conducción Vencimlento

EPS Afiliado{a} ARt Afiliado{a} Pensión Afiliado{al Tioo de Sangre

Dirección Residencia E-mail

Referencia familiar teléfono
Referencia amicofal Ieléfono
Referencia amicofal feléfono

/r%ttdz
in Botot¿i, o.c. . tos 3 O det ¡¡ás ae C? thl. : rrj ¿e zoZ3_



lffi REPú,BLIcAPF*9?&PMB¡A @
u,*fyq," LICENCIA DE TMNSITO No. t0029843443

GES525
ctLtNDmoA cc

MARCA

CHEVROLET
COLOR

BLANCO CUMBRE
SERVICtO
púeLrco

COMBUSfIBLE CAFACIOAO Ks/PsJ

GASOLINA 550
REG VIN

N LZl,CCAGA7KE301375

REG NI]UEROOECHASTS nEc

N LZl ,CCAGA7KE30í375 N
¡DENTtF,cactóñ

MOOELO

2019
L¡NÚ

Ns00

1.206
cusE oE vEHlculo ñPo cARRocERla

CAMIONETA PANEL

NUMERO OE MOTOR

14O.UJ8222045§'

!úMERo oE sERtE

LZl fCCAGA7KE301375

PROPIflARIO: APEIIDO(§) Y NOüBRE(S)

MENpEzcAMELo soREN ANDRES *__-g.SJ-S?gC§g§§S____
. --t - -
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Págrna 1 de1

3::.Y:!icA oE c0 Lor,,rBrA

l{llll:jlRro DE T RANsPoRTE
MINISTERIO DE A¡/IBIEI,ITE YDESAEROLLO SOSTENIBLE

cERTlFlcADo DE REVlstó¡¡ rÉcutco rdECANrcA y DE EMrsroNES coNTAMTNANTES
11,.. 1t. j.:r:i:í-. j i

DATOS CENTRO DIAGNÓsTICO

Enticlad que expide el certificado: ,

i\JIT: l, .-,* r' : i' ,

Fecha de expedición: -?{,,::1,,a:!ri l5

DATOs VEH ICULO

FLACA:

|1/}ARCA:

rírvra:

COLOR:

sERvlclo: Fr-:i";lir.ir

ctLlNDttAjE: j 2t]ti

f,J RO. CHAS I S: LIr/f i-( ;:,tr.A 7 i{:i- lü i i ;: i,

l.i

. l.r'

:1r .', i.;( i i i. lii;{i

Ci.h5f.:

tVr0Dül"O:

COMBUSTIBTE:

NItO, MÜTOR:

VIN:

r.J(lMBfiE pñtlprtr¡\Rro; {ili\/r{..i{-i';; rrRr;f-r-1ir(.rÍ'.l;\i [-! p'ltt¡\ \rLl-ttüt-rLüs 5 ;\':i

FIRMA DEL RESPONSABLE

Ár.Ixlq piNTüN ['lAR llN[z



BOCOTA D.C.

REFERENCIA: Carta de instrucciones para diligenciar Pagaré en Blanco No. 001

Yo (nosotros) ídentificado{s) como
aparece al pie de mi (nuestras) fírma(s), en caf idad de deudor y codeudor respect¡vamente, en adelante lo§ "Otorgantes",
por medio de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art. 622 del Código de Comercio, autorizo (amos)
expreSa,permanenteeirrevocablementeálá;en
adelante "el A,creedor" o al tenedor legítimo de este instrumento, para diligenciar y llenar los espacios en blanco del
pagaré indícado en la referencia, en adelante el "Pagaré", sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: l.
El espacio antecedido con el número uno entre paréntesis (1), será diligenciado, con el nornbre del Acreedor del Pagaré.
ll. El espacio antecedido con el número dos entre paréntesís (2), será la cuídad elegida por el Acreedor. tll. El espacio
antecedido con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letras y números, que será igual al

monto total de las obligaciones exigibles a los Otorgantes al momento en que se diligencie el Pagaré a favor del Acreedor,
cuantía que es aceptada por los Otorgantes, y será igual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto los
Otorgantes estÉn adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren
de plazo vencido. El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el Pagaré en moneda colombiana. lV. El

espacio antecedido con el número cuatro entre paréntesís (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado el
Pagaré. V. En materia de intereses moratorias serán liquídados a la tasa máxima legal vigente estipulada por la

Superintendencia Financiera de Colombia. Vl. El Acreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencia e iniciar su

cobro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del Código de Comercio, en cualquiera de las siguientes
circunstancias: a)cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o eldinero recíbido en eldesarrollo de|CONTRATO
DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA Y RECAUDO DE D¡NERO EN EFECTIVO b) Por cualquier daño a productos durante el

desarrollo det CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTTVO Vt. El impuesto de
timbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los Otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, su
monto puede ser cobrado a los Otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro del
presente Pagaré. El pagaré diligenciado con estas instruccíones, será exigible ¡nmed¡atamente y prestará mérito ejecutivo
sin más requisitos y requerimientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los _ días del mes de del20--.

cc: \óL386A§D
DTRECCToN; lr ? €r.lc 4 zg ; -23 §,tn
rErEFoNo: g3+S( (S4 (

Firma

/,á/,



PAGARE

LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALoR: ($ )

INTERESES DURANTE EL PLMO: ( %l

INTERESES DE MORA: ( %l

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE 5E EFECTUARA EL PA6O;

FÉCHA DE VENCIMIENTO DE L,A OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentifícación;

Nombre e ldentificación:

Declaramos: PRIMERA-OBJETO Que por vírtud del presente título valor pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de
TRASTADOS Y IOGISTICA TRANSPORTE S.A.S N¡T 901289681- 5 o a qu¡en represente sus derechos, en la ciudad y

dirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, la suma

de ($-----),
más los intereses señalados en la cláusula segunda de este documento. SEGUNDA-INTERESE§: Que sobre la suma debida
reconoceré (mos) intereses equivalentes al

(-%}mensual,sobreelcapitalosusaldoinsoluto.Encasodemorareconoceré(mos)interesesalamáximatasa
legal autorizada. TERCERA-PLAZO: Que pagaré (mos) el capital indicado en la cláusula primera y sus intereses mediante
cuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cantidad de

).
El primer pago lo efectuaré (mos) el día 

-_-*---_ 
( ), del mes de del año

(-*)yasísucesivamenteenesemismodíadecadames.cUARTA
CALUSUIA-ACELERATORIA: El tenedor podrá declarar vencidos la totalidad de los plazos de esta obligación o de las cuotas
que const¡tuyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea judicial o extra judicialmente, cuando el (los)

deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento.

QUINTA-IMPUESTO DE TIMBRE: El impuesto de timbre de este documento si se causare será a cargo única y
exclusívamente de él (los) deudor {es).

En constancía de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de

del año

el día (.--*) del mes de

OTORGANTES

cc¡ toz3868é3 a
JorRrccpu, K. ?á/. 4 36 r'-¿3 S,tn

_rELEFoNot 313¿Ígl rS + (
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Referencias Familiares

TRA§I.AD¡O§ Y IOCISTICA TEAN§PORTT SAS

Nr c a01'289.6,81- 5

dCI dOCUMCNIO: FOAMATO ?ANA ESTUDIO DE §EGURTDAD

Responsable: §EGURIDAD Pagina: 2 de 2
echa de Aprobacion de la version: 2l de noviembre de 2020 Version: 2.0

Observaciones

sl _ No_

NOMBRE Y APELLIDO PARENTE§CO DIRECCION TETETONO N C CEI"UTAR

{nulwT- C'rttsft 6. TrF 31q \ 1g Ío¿13 3 to?q0sofg

Lrrs § 6*0.r^ 6 Q¿rwo st¿448ot4{

Referencias Personale

NOMBRE Y APELLIDO PARENTESCO DIRECCION TETEFONO N 9 CETUI.AR

Dreco A. irrtcrlt? fu\L6o ?@Wé6s

J}\o" \ Co"t'L\o Aptt Go 3ftq4lozk

Referencias Laborales:

NOMBRE Y APETLIDO PARENTESCO DIRECCION TETEFONO N g CETULAR

¡,t,6,,11 Belr¿nu Ar4, (oO :oz8?TS4Í

tlts C h{oo.eúo Cpt-{P*rr0.o 1t23T13316

Firma Analista de seguridad: Fecha de estudio;

Aprueba:
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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.
NIT No 901.289.681 - 5

V¡GÉSIMA SEGUNDA: CLÁUSULA PENAL. En caso de incumplimiento de cualquiera de los compromisos

@RTESmedianteelpresentecontratoSecauSarácomoSanciónUN(l)SMMLV'los
cuales serán exigibles de forma judicial y extrajudicial de acuerdo a la cláusula décima del presente contrato.

UGÉS¡MA TERCERA: LEGISLAC¡ÓII VlCeUrc: La legislación vigente aplicable a este contrato será el

régimen legal colombiano.

En constancia de lo anterior se firma el presente contrato. En la ciudad de a los (_)días
del mes de delaño 20-.

EL (LOS) CONTRATISTA (S),

Dno:.
CONTRATISTA 1

Nombre:
CC No.

Dirección:
Teléfono:

El Contratante,

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTES S.A.S.

RICARDO MARTINEZ

Representante Legal

c.c. L9.471.66t

Nombre
¿áñ;.- i o1zq7z36l\.
Dirección:Cra. l$€oo( t36Ñ Ll
Teléfono:

3t}25zjb(q -

CONTRAT]STA 2



BOGOTÁ D.C.

REFERENCIA: Carta de instrucciones para diligenciar Pagaré en Blanco No.001

Yo (nosotros) identificado(s) como

aparece al pie de mi (nuestras) firma(s), en calidad de deudory codeudor respectivamente, en adelante los "Otorgantes",

por medio de la presente y de conformidad

expresa, permanente e irrevocablemente a

con lo establecido en el Art. 622 del Código de Comercio, autorizo (amos)

la 

-- 

--; 

en

adelante "el Acreedor" o al tenedor legítimo de este instrumento, para diligenciar y llenar los espacios en blanco del

pagaré indicado en la referencia, en adelante el "Pagaré", sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instrucciones: I'

El espacio antecedido con el número uno entre paréntesis (L), será diligenciado, con el nombre del Acreedordel Pagaré.

ll. El espacio antecedido con el número dos entre paréntesis (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. lll. El espacio

antecedido con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letras y números, que será igual al

monto total de las obligaciones exigibles a los Otorgantes al momento en que se diligencie el Pagaré a favor del Acreedor,

cuantía que es aceptada por los Otorgantes, y será igual al monto de todas las sumas que por cualquier concepto los

Otorgantes estén adeudando al Acreedor incluyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren

de plazo vencido. El Acreedor queda expresamente autorizado para diligenciar el Pagaré en moneda colombiana. lV. El

espacio antecedido con el número cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado el

pagaré. V. En materia de intereses moratorias serán liquidados a la tasa máxima legal vigente estipulada por la

Superintendencia Financiera de Colombia. Vl. El Acreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencia e iniciar su

cobro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del Código de Comercio, en cualquiera de las siguientes

circunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dinero recibido en el desarrollo del CONTRATO

DE TRANSPORTE DE CARGA uVtANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO b) Por cualquier daño a productos durante el

desarrollo del CONTMTO DE TRANSPORTE DE CARGA IIVIANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO Vl' El impuesto de

timbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los Otorgantes y si el Acreedor, lo cancela, su

monto puede ser cobrado a los Otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro del

presente Pagaré. El pagaré diligenciado con estas instrucciones, será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo

sin más requisitos y requer¡mientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los 
-- 

días del mes de del 20_.

Firma

NOMBRE:

cc: ro1?+?3-j6q
DIRECCION: 6-re,.\b€ : gli-
TELEFONO:

B\\ 2-52\5 \q..

136 1z)



LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALOR: (S )

INTERESES DURANTE EL PLAZO: ( %)

INTERESES DE MORA: ( %rl

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentificación:

Nombre e ldentificación :

PAGARE

Declaramos: pRIMERA-OBJETO Que por virtud del presente título valor pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de

TRASLADOS y tOGISTICA TRANSPORTE S.A.S NIT 901289681- 5 o a quien represente sus derechos, en la ciudad y

dirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, la suma(s_____),
más los intereses señalados en la cláusula segunda de este documento . SEGUNDA-INTERESES: Que sobre la suma debida

reconoceré (mos) intereses equivalentes al

(_%) mensual, sobre el capital o su saldo insoluto. En caso de mora reconoceré (mos) intereses a la máxima tasa

legal autorizada. TERCERA-pLAZO: Que pagaré (mos) el capital indicado en la cláusula primera y sus intereses mediante

cuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cantidad de

).(S

El primer pago lo efectuaré (mos) el día (__), del mes de del año

(---) y así sucesivamente en ese mismo día de cada mes. CUARTA

CALUSULA-ACELERATORIA: El tenedor podrá declarar vencidos la totalidad de los plazos de esta obligación o de las cuotas

que constituyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea judicial o extra judicialmente, cuando el (los)

deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obligaciones derivadas del presente documento'

QUINTA-IMPUESTO DE TIMBRE: El impuesto de timbre de este documento si se causare será a cargo única y

exclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de

del año

el día (_) del mes de

OTORGANTES

Firma

NOMBRE:

cc: 1§Q2u1r2-36L{
DIRECCION: cse-lqrgtrJf t
TELEFONO:

Brr2SZ\B\1 
"

6 -{z+



Yo,

FORMATO AUTOR¡ZACIÓN CONSULTA CENTRALES DE R!ESGO

ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en representación de:

¡r-r"ro.r¡l"r*r,t" r "",",t:::X'r"" 
*r"iil,'ilirr,,"i

divulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia ASOBANCARIA, o a

cualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la información
referente a mi comportamiento como contratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,

modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, en

cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro

operador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información

estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley 1266 de 2008 y demás

normas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, autorizo, expresa e irrevocablemente

a CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera, crediticia,

comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que

tenga con el Sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia

como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARAGRAFO: La presente autorización se extiende para

que CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS pueda compartir información con terceros públicos o
privados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores de

información o usuarios, con quienes EL CLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,

todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del marco del Sistema de

Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación al Terrorismo SARLAFT de CERCANOS

RED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUELLA DACTILAR

Huella Dactilar l--

6oh nercc.ndocc.§l e\l cnos
roQ?-§j2-36t\ .

Firma y documento d"el Representante
(índice derecho)

Ciudad v Fecha:' .Bqr:to' ?.8A-€' §\G(zD
Qulen suministre informoción que no corresponda a la reolidod incurre en el delito de faLsedad en

documento privado, Art. 227 - 222 C.P.C.
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TRASTADOS Y TOGíSTICA

-s.A.s -

TRASTADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS

NITe901'289.581-5

Nombre de| documento: FORMATO PARA ESTUDIO DE SEGURIDAD

Proceso Responsable: SEGURIDAD Pagina: 2 de 2

de Aprobacion de la version: 21 de noviembre de 2020 Version: 2.0

rvactones

Observaciones

Referencias Laborales:

Observaciones

Aprueba: sr _ No_

Referencias Familiares

NOMBRE Y APELLIDO PARENTESCO DIRECClON TELEFONO N 9 CELULAR

Sricn 6e-rrc¡. §ornvl
Se.CV'O,t
6[*"o- SaDIt{co6q ¡6rqco63!

lfmtr r2.^rn^a
'! -.
r lnnn\ l-t'

:Coa-t^o".
llr-o.-rr a:, Bcc68[q3rB bc66q316

Referencias Personaler

NOMBRE Y APELLIDO PARENTESCO DIRECCION TELEFONO N 9 CELULAR

t'),,+s\o¡:, t4e \r¡ inn iq cr
3coc-kr-o.-.
}rsn Niroh'r )\sztqtüb lr,lLqqlt.r§

tVxyr Lr ar qe¡"4 Ar"r igo Lor M6q".
1"r\i.-.*r-.r 5?ZBEÑtr58 Lttt 05fr8

NOMBRE Y APELLIDO PARENTESCO DIRECCION TELEFONO N 9 CELULAR

Yo;r oJre. Arbnt L,cá sri¿tl{l1a

Firma Analista de seguridad: Fecha de estudio:



c
PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA PRACTICA A CONDUCTORES

CODIGO: FGH:03 veRslól : oRtctNAL o4tolt2o2o

Nombre del evaluado: \LxñC..rr.ñ,,.l:V)fuá-l/ \.rñ^3. cedula: lnl7(l7.-5f.fl .
Fecha de aplicación: 7A t ¡ I 7A2l) Experiencia:

Lugar de evaluación: Eva luador:
Puntaje: CUMPLE

ITEM PREGUNTA st NO

7 Revisa los documentos del vehÍculo, conductor. :li t
2 ldentifica las partes y el concepto básico de funcionamiento de los sistemas del motor.
5 Revisa sistemas de seguridad v control. t/
4 Revisa niveles de: Aceites, Refrigerantes, Electrolito y engrase. t/
5 Comprueba funcionamiento de sistemas: eléctrico de alumbrado, señalización y accesorios. \/
6 Pone en marcha el motor siguiendo los procedimientos establecidos. t/
7 lnterpreta los indicadores del panel de instrumentos
8 Ajusta y verifica silla, espejo y cinturones. t,/
9 El vehículo es puesto en marcha acatando la normatividad v¡gente.

10 Desplazamiento en lÍnea recta, viraie, reversa.

77 Coordinación de velocidades se efectúa teniendo en cuenta los rangos de revoluciones del motor. ,/
72 Realiza frenadas parciales v totales de acuerdo a la curva de frenado t/
13 Reinicio de marcha siguiendo el procedimiento. t/
T4 Dimensiones Viso espaciales según vehículo. V

15 El mando del embrague es operado en la selección de cambios según normas técnicas,

16 Activa las señales lumínicas y acústicas del equipo respetando la normatividad vigente /
77 La aceleración del vehículo se efectúa de manera progresiva y dentro de la curva de rendimiento. V
18 Opera el vehículo teniendo en cuenta las condiciones de movilidad del tráfico.
19 Acata las señales de tránsito. t/
20 Reduce la velocidad utilizando los cambios. U
27 Comprueba el funcionamiento de los sistemas durante su desplazamiento, v
22 ldentifica e interpreta las señales de trans¡to v
23 Toma decisiones en la ruta con seguridad aplicando el maneio defensivo. !
24 Utiliza las líneas laterales en toma de curvas.

25 Mantiene distancia de seguimiento segura. V
26 Adelanta con seeuridad a los demás vehículos. V
)7 Desciende técnicamente utilizando poco freno. V
10 Control del volante técnicamente. ,
29 Mant¡ene las revoluciones dentro del ranso. l/
30 Utiliza el freno de ahogo adecuadamente V
31 Domina el uso del eie de dos velocidades. U
2,) Usa el cambio adecuado al terreno.
33 Observa los espeios retrovisores. V
34 Transita de acuerdo a lectura de la vía. v
35 Reduce velocidad por obstáculos en la vía. V
36 Parquea teniendo en cuenta los procedimientos

37 lnteractúa con los demás usuarios de la vía aplicando los principios de convivencia.

38 Demostró habilidades y destrezas.

NOTA: con el 60% de cumplimiento tiene que realizar capacitación en temas en los que demuestre debilidad, con un 75%

debe ingresar en un plan de mejoramiento y con un 90% o más aprueba sin restricciones.

FIRMA DEL EVALUADO

Página 1 de I

FIRMA DEL EVALUADOR

\lotlp-

§ §:§

t



.tÁ'"r*g,,,o
¡V. 

*-"u'o"""-

PRocESo oe oesrró¡¡ HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóolco: FGH-02 VERSION: ORIGINAL

Fech a: Nombre del Evaluador:

Nombre del evaluado:'

Licencia de conducción: -C¿--
Resultado de la prueba:

1. Los canales en las llantas sirven para:

a. Eliminar agua t./'

b. Tener mejor vida útll
c. Guardar piedras

d. Contener aire

)cr5 cedula: lo17 t.¿L¡E 
.

CaÉgoría: C ? . Fecha de Veñcimiento: ?.016.

PRUEBA TEÓRICA

b.

c.

d.

3.

a.

b.

c.

d.

6.

a.

b.

c.

d.

2. Cuál es el eleryrento que no es obligatorio en el equipo de carreteras._/a. Exlinlor f
Conos

Cables de inicio
Gato

Cuando el indicador de temperatura en un equipo de transporte indica 200sF o 104eC

Apagamos el motor y-
No nos preocupamos

La temperatura es correcta
Ninguna de las anteriores

4, La técnica que deben utilizar los usuarios de la vía en su labor diaria es !a de:
a. Leer la vía

b. Concentración ¡,/
c. Relajación
d. Comer bien

5. Las señales reglamentarias, tiene por objeto:
a. Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
b. Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar -c. lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso ll
d. Modificartransitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

Las señales preventivas tienen por objeto ,/
Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro /
Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar
lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

Página t de 7
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóDtco: FGH-02 VERSION: ORIGINAL

7, Los documentos que debe portar pdo conductor de un vehículo son:
a. Cedula y licencia de conducción y'
b. Carnet de la EPS

c, Manejo defensivo y carnet de vacunas

d. Afiliación a seguridad social

Cuál es la Ley por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre
106 de 2002

769 de 2OO2

2555 de 200L
773 de 2002

De acuerdo al Código Nacional de Tránsito, la separación que debe existir entre dos vehículos que circulan,

uno detrás del otro en un mismo carril a 70 km/h, es de:
a. 10 metros
b. 25 metros
c. 20 metros
d. 1 metro

10. Cuando me encuentre en alguna condición adversa como conductor debo:
a. Subir el vidrio
b. Reducir la marcha o detener el vehículo l/
c. Aumentar la intensidad de la luz

d. Aumentar RPM

Para aprovechar mejor la potencia del motor debemos tener en cuenta:
La velocidad
Selección del cambio más segui{o
Las revoluciones del motor /
Subir en un cambio pesado

12. Los frenos no respoRden adecuadamente cuando;
a. Están nuevos yrl
b. Las llantas son radiales
c. El vehículo pesa lo reglarygntario
d. Se frena demasiado v/

13. La velocidad máxima en carretera es:

a. 70 km/h y'
b. 90 km/h
c. 80 km/h
d. 65 km/h

8.
a.

b.

d.

9.

11.

a,

b.

c,

d.

Página 2de7
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14. El límite de velocidad para zonas escolares es:

a. 60 km/h
b. 50 km/h
c. a0 km/h
d. 3okmlh y'

15. Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)

| ::rj.i d.'^^lüLrUá\. .n

Puedo parquear
mi vehículo por 5

minutos
il V

Prohibido
adelantar

F v
Ancho de carril

3.20 metros
F v Circulación con

luces altas \ V

Permitido girar a

la derecha
F v

Puedo detener
el vehículo

pero no más

de 5 minutos

F Y
Prohibida la

circulación de

vehículo de
ca rea

F X Siga adelante v ü

@

Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)

./,,. ¡ rii,,,.'oL; ''lr, .,.,,

15.

No puedo girar a

la izquierda k Puente angosto F v
Precaución

zona

montañosa
X V Zona escolar F N.

$@(}
Ampliación

simétrica de la

calzada

F ,/ Niños en la vía
v
iÁ Zonas de

derrumbe
F w Descenso

peligroso
F d
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17. Según la seña! de transito marque falso o verdadero. El aspirante deberá responder correctamente como

mínimo 7 de las 10 señales de tránsito.

18. La arrancada n un ascenso se realiza con la ayuda del freno estacionario/F() vtvl

19. El odómetro del tablero de instrumentos, tiene la función de determinar la velocidad
rkl v( )

20. La barra estabilizadora hace parte de la dirección del vehículo.
F( ) vlvY'

21. Los semáforo9, son dispositivos de seguridad activa.
F( ) v$f

22. [a función del aceite en el motor es:

a. Lubricar y llenar los conductos, mantener la distancia en las moléculas. ,/
b. Lubricar, enfriar, limpiar y proteger, mantener una película de aceite entre los dos metales en movimiento. y'
c. Limpia, cuida el motor y lo protege de la humedad y el calor.
d. Mantener los metales en perfecto alineamiento.

/f,
Iilrtultl

Puedo

adelantar en

cualquier
sentido

P'
Ningún sentido

puede adelantar
F w

Doble sentido y
no puedo

adelantar
x

Puedo

adelantar en
cualquier
sentido

F V

Puedo

adelantar al

lado izquierdo
F {

Separa cada fila
de vehículos V

Línea límite para

adelantar
vehículo

v
Cebra o zona

peatonal, línea
de pare

F {
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23. El tiquete de viaje el pasajero lo debe comprar:
a. Al conductor
b. Alauxiliar ;,/c. En la taquilla /
d. Al despachador

24. Se realiza una revisión pre-opTracional, con el fin de determinar las condiciones de:
a. El buen estado del vehículo. y'
b. Para evitar fallas en el trabajo.
c. Para mejorar el servicio.
d. Todas las anteriores.

25. Cuando detectamos que el embrague entra en contacto:
a. Cuando el vehículo se acelera.
b. Cuando el vehículo se apaga. ,

c. Cuando el vehículo t" n,u"u". /
d. Cuando el vehículo vibra.

26. Al atender una novedad durante la prestación del servicio se debe actuar:
a. Alejándose de los problemas del pasajero. /
b. Escuchando la versión o la inquietud del pasajero. /
c. De acuerdo con la gravedad de la novedad presentada.

d. Dependiendo del conflicto.

27. Prestar un servicio de calidad, seguro y responsable por parte del conductor amable, es:

a. Critica fuerte del cliente.
b. Satisfacción del usuario.
c. Cumplimiento de la ,ut /
d. Daños de los equipajes.

28. Dentro del proceso de la presta,ción del servicio de transporte intermunicipal, la recepción es en:
a. El terminal de transport 

"t. ¡-
b. El paradero.
c. El parqueadero.
d. El taller.

29. La especificación SAE 15w -40 corresponde a:
a. Un aceite para motor multigrado 7/
b. Un aceite para motor monogrado
c. Un aceite para motor ATF

d. Un aceite para motor hidráulico

Página 5 de 7
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30. Las vías urbanas se clasifican en:
a. Metro vía, troncal, férreas, autop¡stas, arterias principales y secundarias.

b. Férreas, autopistas, carreras principales, privadas y peatones.

c. De uso exclusivo, troncales, ciclo vías, peatonales.
d. Carreteras secundarias, autopistas, arterias, principales y recolectoras.,¡/

31. Transitar a la defensiva es: /
a. Conducir con seguridad adelantándonos a los hechos y a los actos inseguros y'
b. Conducir con agresividad adelantándonos a los demás
c. Conduclr de tal manera que estemos lejos de los que intervienen en la vía

d. Ninguna de las anteriores.

32. Un accidente es:

a. Cuando los demás no respetan el transito I

b. El resultado de manejar a la defensiva
c. Hecho inesperado que ocurre en la vía por acción de uno o más usuarios.
d, Todas las anteriores.

33. Algunas de las causas de los accidentes por
a, Vehículos, vías, señalización ./

b. Cansancio, distracción e imprudencia /

factor humano son:

c. Clima, obras, señales
d. Ninguna de las anteriores.

34. Las decisiones que tomamos al conducir son producto de:
a. Lo que los demás nos dejan hacer
b. Lo que imaginamos, lo que queremos
c. Lo que se ve, lo que se oye, lo que se siente
d. Ninguna de las anteriores. l"

35. la velocidad adecuada es:
a. La que las señales nos indiquen en cada lugar
b. La que el entorno y el medio nos permitan para transitar seguros
c. La que el vehículo pueda alcanzar.
d. Ninguna de las anteriores.

36. Distancia de reacción más distancia de frenado es igual a:
a. Distancia total para detenerse y''
b. Distancia que recorremos
c. Distancia para actuar
d. Distancia de reacción
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37. Un conductor profesional integral es el que:
a, Se comporta como mejor le parezca

b. Tiene en cuenta el ser, el hacer y el saber

NOMBRE:

CEDULA:1O-\ 4z¿361{

FIRMA DEL EVALUADOR

NOMBRE:

CEDULA:

c. Conduce de acuerdo a la necesidad
d. No respeta las normas

FIRMA DEL EVALUADO
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PROCESO DE GESTION HUMANA

CONSENTIMIENTO INFORMADO

CODIGO: FGH-05 VERSION : ORIG lNAL,04 10812020

CONSENTIMIENTO INFORMADO

La actividad de la conducción de un VEHICULO AUTOMOTOR es catalogado de ALTO RIESGO, por tal
razón el conductor debe ser consciente de esta realidad, POR LO QUE PROCEDEREMOS A REALIZAR

PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS en beneficio de la seguridad vial de todos
los actores viales.

"Artículo 2,2,t,6,t2,8. Control del uso de sustancias psicoactivas y alcohólicas. Las empresas se

Servicio Público en Transporte Terrestre Automotor Especial deberán practicar controles de uso de

sustancias psicoactivas y de pruebas de alcoholemia a una muestra representativa de los

conductores de la empresa, al menos una vez al mes.

La empresa realizará los controles directamente o a través de empresas que presten el servicio,
haciendo uso de dispositivos y procedimientos homologados para ello, sin que pueda trasladar el

costo de los mismos a los conductores o propietarios de los vehículos.

Mensualmente las empresas o los particulares deberán reportar los resultados y las estadísticas de

las pruebas realizadas a la Superintendencia de Puertos y Transporte.

Departamento de seguridad Vial TRAstADos Y tocísTlcA s.A.s - "cERcANos"

recna?§/LJg--
NOMBRE CC.

¡rlo /_*l_

coMo coDUCToR AUTORTZO LA REALTZACTON DE ESTA PRUEBA _Gcrio_l_I].o-

1, ¿ Ha ingerido licor en los últimos L5 minutos? Si __ Noy'_
2. Ha fumado en los últimos 15 minutos? Sl No

3. Ha utilizado aerosoles bucales en los últimos 15 minutos? Si ___
4. Tiene algún objeto dentro de la boca ( dulces, chicles, palillos, etc) Si

5. Ha Vomitado en los últimos 15 minutos? Sl __ No i '

6. Ha eructado en los últimos 15 minutos? S¡ __ No i'

/

Se ha informado al conductor de forma precisa y clara: 1. La naturaleza y objeto de la prueba 2. El

tipo de prueba disponible. 3 los efectos que se desprenden de su realización 4. Las consecuencias
que siguen de la decisión de no permitir su práctica. 4. El trámite administrativo que debe sufrirse
posterior a la práctica de la prueba o a la decisión de no someterse a ella.
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CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA, IT¡IERCAT'IcIA Y REcAuDo DE DINERo DÉ FoRMA FisIcA,
DATAFONO Y/O MEDIANTE TRAN§FERENCIA BANCARIA.

Éntre Ia empresa TRASLADOS Y LOGISTICA §.A.§, en convenio con la unidad de negocio CERTANOS
CARGO identificada con el NIT 901,289.681 - 5 representada legalmente por RICAROO U¡R1íNEZ, C.C.
19.471.661 de Bogg!á cqn-lomicilio principal en la ciudad de Bogotáp.c quien
§e denominará EL CONTRATANTE, y contratista No.1 z- (cc No.-#IPZJ#6)ASA )^ propietario det vdhtculo .. de ptaca Ml Contratista No. 2

(CC No uc&&SSL{"_), personas naturales, que acfuan de manera
independiente y autónoma y con dornicilio principal en la ciudad de _ que de ahora en
adelante se der+onrinaran EL {LOS} CO$ITEATISTA {S}, weffi flC¡¡fnaro DE
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO, el cual estará regulado por
{as normas contenidas en el Código de Cornercío, {as leyes y decretos que regulan el servicio dá bgisti'ca,
transporte de mercancÍa y recaudo de dinero en efectivo.

En consecuencia, para la adeculda ejecución del presente contrato LAS PARTES se comprometen al
cumplimiento de las siguientes: CLAUSULAS,

PRIMERA: DEFINICICINES. Para los efectos delpresente acuerdo, las expresiones enunciadas a continuación
tendrá,n e.l significado aquí previsto.

1): OPERADOR LOG¡SflCO: .Es quien se encargn.de operarel servicio de transpoÉe terrestre mixto,
tanto de carga liviana como de pasajeros, y recaudo de dinero, en este caso CERCANOS CARGO.

2) CLIENTE ORDENANTE: Es la empresa gue contrata tos servicios de CERCANOS CARGO, en este
caso,

3) PLATAFORMA TECNOLÓGICA: Es la herramienta tecnológica de propiedad del cliente ordenante
para as§nary controlar el trasporte y entrega de EL CONTRATANTE podrá
contar o solicitar una plataforma para rastrear elvehículo.

4) BIENES QUE §E TRANSPORTARAN, ENTREGARA¡¡ y §E OOBRAN: Son tos productos, objetos
y art'ícuhs que EL CLIE$¡TE ORDE$IANTE despa€f¡eftá a donr.icil{o a través DEL COI{TRATANtE y
esté a §u vez a través del personal que disponga para tal fin; desde un punto de origen hacia uno o
varioa destinos rnbanos o mtrnicipales.

B) COIIJIERCIOS O TIENDAS Y DESTINATARIOS: Son los ctientes finales DEL CL|ENTE
ORDENANTE que solicitaron un pedido y que su negocio está localizado dentro del casco urbano de
las ciudades o municipios de Colombia en donde se desanolle el presente contrato de logística,
transporte y reoaudo.

7) COORDIñIADORES DEL CUENTE ORDEilAIITE: Personal que depe.nde exctusjvamente de FLLOS
y ,quien asigna las rutas y entrega la mercancía a los colaboradores contratados por EL
CO}ITRATASITE.

8) COORD|NA{ICHE§ DEL COt{TfrATAt{TE: Persond que depende exctusivamente del
!_qILE¡T4IITE y quien coordina horarios, asigna vehículos y conductor€s para las entregas det
CLIENTE ORDÉNANTE.

efectos de este contrato
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9l REGAUDO DE DINERO EN EFECTIVO: Elque deberá realizar EL (LO§) CONTRATIsTA (s) o sus
colaboradores, a los clientes, tiendas o comercios y que deberá ser depositado o entregado diariamente
en las cuentas DEL CONTRATANTE o al personat autorizado para taif¡n.

f E M{N!A! DE PROCEDIMIENTO. Es et documento anexo # 1 , desanoltado por EL CONTRATANTE
y EL GLIENTE ORDENANTE para el buen desarrollo detobjeto delcontrato.

11) TARIFA$:_ Anexo No. 2 que-fggg_qarte 
-integral 

det presente contrato para que EL (LOS)
CONTRATI§TA (S) presenten sus CUENTA$ DE CdBRO.

12) AuroRlzAclÓN DE coNsuLTA EN GENTRALE§ DE RtEsGo: Anexo No. 3 que debe ser
firmado, tfnto por EL (LO§) CONTRATI§TA (S), como del personal que contrate para llevar a cabo el
objeto del contrato.

SE9UND+¡ OBJETO. Es la enlrega de mercancía tipo abanotes o verduras, paquetería, materiales de
construcción, entre otros, que el cliente ordenante disponga, en vehícutos de transporte'Oe carga o mixto (carga
y pasajeros), particular o prlblíco, certificado para carga de alimentos en el ffiso gue se necesiie; et recaudo áe
dinero 9n_{atafono y1o efectivo, el correspondiente depósÍto en banco§, conesponsales bancarios o entrega de
este AL CONTRATANTE, así mismo, la devolución de mercancfa en perfecto estado en caso de ser dev:uelta
por los clientes de

TERCERAi MODALIDAD DE sERvlclo. LoGisT¡CA, TRANSPoRTE DE cARGA y REcAUDo: Servicio que
se prestará dentro de las ciudades o municipios de Colombia, que EL CLIENTE ORDENANTE requiera y que
sea viable y sostenible de prestar, por vehlculos que sean diseñados para tal fin, conducidos por perbonal
capacitado y con licencia de conducción expedida por el Ministerio de Transporte en dado caso se requiera para
tal fin. También el servicio de recaudo de dinero en efectivo y/o datafono y depósito del mismo al Contratante a
través de bancos, corresponsales bancarios o los canales aútorizados poi m bontratante. pARAGRAFO l: EL
(LOS) CONTRATISTA (S) o sus colaboradores llegarán en su medio ie transporte adecuado a los puntos de
origen programados por EL CLIENTE ORDENANTE y se definirá para cpda unb, h entrega de las mercanclas,
9l.sec¡9r de entrega de los 

-pedidos 
y el correspondieñte recaudo. PAnACnefó 2: EL tüOSl Cór.¡fnnnsrn

(S), deberá garantizar de forma directa o por medios de sus colaboradores un mínimo de entregas diarias
conforme a la capacidad de garga de su vehículo, en cuanto a peso, volumen y cantidad de artículoi y número
de órdenes asignadas por el Cliente ordenante, siempre buscando la mejor productividad para LAS pARTES
involucradas en el presente contrato. PARAGRAFo 3: Si EL (LoS) coñ¡rmrsTA (s) i¡ 

" 
o¡un considera,

desea disponer de colaboradores como conductor (es) ylo ayudanta(s) para llevar a cáOb el cumplimíento dei
gbjeto del contrato, deberá vellr qug'estg(lFtrsonáfsl qéF[cueniis,cotizando al s¡stema oá Sgsur¡OaJ
Socía!, con el {qsqo Eue conlleva h,áct¡,

GUARTA: OBLIGACIONES DE LAs pARTES:

1) pE EL (LO§) CQNTRATISTA ,lq) a) Poner a disposición DEL CONTRATANTE et vehícuto
identificado 99n n!ac.9 o un reemplazo en perfectas condiciones y con su debida
documentación al día como el §e.guro Obligatorio para Accidentes de Tránsito iSOnT), tecno-
mecánicas, pÓlizas extracontractuales, certificado de transporte de alimentos (anteriormente carnet de
manipulación de alimentos (si aplica para la operación que ha sido asignado), programa contenido e
intensidad hg§rl9^, l1rygación). junto con su correspondiente personal [ara tá entréga ae pedidos det
CLIENTE ORDENANTE en la ciudad de :- y sus municipios ale<i-años.'b¡ Entregaralosclientes,comerciosotiendasdelffi,|,'*'""nciaqueseleentregue,en
perfectas condiciones. c) Recaudar, entregar y depositar el dinero correspondiente de ta mercancía
recibida y entregada, en las cuentas bancarias o a las personas autorizadai por EL CONTRATANTE,
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EF caso

el {eserr,gllp g la oeeiáClEr ut,¡rarrf¡[f, qe ra§89f3§!9I!: K, lener al ota la aftttacion y pago al sistema de seguridad social, tanto
1-ll *9:1"9?IIHrlsrA (s), como de sus colaboradóróliseseE-erureseisnslergs-quelt

l) Diligenciar eficaz y
oportunamente,laappDELGLlENTEoRDENANTE'|o@pórEr-boNTR.ATANTE

al igual que los dineros que sean recibidos por otros medios por parte del CLTENTE ORDENANTE, ya
sea por datáfono, transferencias bancarias o bilteteras virtuales (Nequi, Daviplata, Movii, etc.), con su
respectivo soporte que en caso de ser adulterado y/o falsificado puede ser sujeto a ías sánciones
previstas en la ley penal. d) Enkegar a los Coordinadores autorizados por EL CLIÉNTE ORDENANTE,
la mercancla objeto de devoluciÓn por parte de los clientes, tiendas o bomerc¡os. e) Prestar el servicio
de entrega de mercancla y recaudo de forma oportuna, eficiente y respetuosa a'los comercios que
disponga EL CLIENTE ORDENANTE, a sus coordinadores y a los Oel ioxrRATANTE. f) Garantizar
que el vehfculo con los cuales prestará el servicio esté en óptimas condiciones de funcionamiento e
higiene, de manera que proporcione garantfa y oportunidad en las entregas. Para tal efecto, elvehÍculo
y colaboradores deben estar certificados, en manipulación y transporte áe alimentos, según el Artículo
11 de la Resolución No. 267412013 en caso que en la operácién sá requiera el transportdde alimentos,
por el contrario, las estipulacignes exigidas por las autoridades competentes. g) Cumplir con los horarios
y e,ondiciones de contrato definidos por EL CLIENTE ORDENANTE. h) fn cáio de varada del vehículo
dispuesto para el cumplimiento del contrato, avisar inmediatamente a tos coordinadores tanto DEL
CONTRATANTE como DEL CLIENTE ORDENANTE yencontrar su reemplazo, optando que mantenga
sus mismas características y capacidag 1q g1gle para que no se afecte ta opeiación. ii. Fn cago áe

para el correcto control de la operación. m) Cumplir y hacer cumplir al peisonal'a cargo con las polÍticas
del Plan Estrategico de Seguridad Vial DEL CONTRATANTE y éxigidás por el Gobieino Nacional. n) Et
vehículo en dado caso §e requiera para eltransporte de alimentos requerirá para dar cumplimiéÁto a la
prestación del servicio entre 1 a 6 canastillas, tas cuales podrá ser validádas previamente con EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE al inicio ¿b U operación, en caso que EL (LOS)
§ONfRATISTA (§), utilice las del CLIENTE ORDENANTE, deúerá regiesar al sitió de origen a
devolverlas el mismo día que termine la ruta. o) Utilizar decorosamente la indumentaria y distintivds que
EL CLIENTE ORDENANTE o EL CONTRATANTE les entreguen para mantener una Oftima prestación
del servicio y posterior a la finalización del contrato cesai la utílización de prendas de vestir que
contengan logos distintivos a la compañía y sus clientes. En caso de terminación del contrato, se obliga
a devolver los elementos recibídos. q) Presentar oportunamente las cuentas de cobro bien diligenciadas
y con los debidos soportes que se requieren como son las planitlas de ruta y entrega diligeniíadas, las
consignaciones efectuadas en banco o corresponsales bancarios, desprendibleJ Oe dratafonos o el
recibo de caia en caso de haber entregado el dinero en las oficinas de Cercanos.

2) DEl- CPNTRATAIYTE. a) Suministrar a EL (LOS) CONTRATI§TA($) información oportuna sobre
lTglg¡, ]lqff de origen para cargue de ta mercancia. b) Coordinár'h capacitación a EL (LOS)
CONTRATISTA (§) en todo lo relacionado con elmanejo de mercancías, recaudo de dinero en efectivo,
atenciÓn de Clientes y resolución de problemas relaciónados con el objeto del contrato. c¡ faciiitar el
r-egisho para la descarga de la App . d) Cancálar oportunamente a EL (LOS)coNTRATlSTA(§}lascuentasoe@ago.e)lnformarsobrenovedadeLque
puedan afectar el desarrollo de la operación. f) Velar porque et peisonát coordinador lo trate con respeto.
g) Capacitar sobre las políticas de $eguridad Vial.
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quINUU, ttoNoRARlo§, FACTURAüÓN Y FoRItlA DE PAco. El valor del presente contrato será
determinable mediante la modalidad de cantidad de entregas y días en servicio efectivo semanal multiplicada
por la tarifa correspondiente y los costos adicionales que haya autorizado EL CONTRATANTE. La facturación
será semana vencida y elpago 15 días después de radicada la cuenta de cobro. Los cortes para presentar la
cuenta de cobro se harán cada domingo y se presentará al siguiente día hábil, a tos coórdinadores DEL
CONTRATAñITE, acornpañada de los pagos de seguridad social de quien facture- El componente de aportes
para la seguridad social se deberá calcular sobre el 307o del valor cobrado mensualmente, el 70% restante,
cor+ery9rde a gastos de veh{ct¡lo. Las tarifas a teneren.cr.¡e'nta para el deearrcl.r¡o delBresente con$ato son {a
estipuladas en anexQ No. 2 y que son parte integral del mismo. PARAGRAFO UNO: En todo caso EL (LOS)pJgl*Ilt]|§I aS,r{T t! CPilTRATATTE a ,geqeor,tta,J l?q valaú.es p que {rava tupar eor ei

..4"*H,*
a\r. -leÁ{sFo*rÉs5¡5-

comercios. Icomercios.PARAGRAFoDoS:EncasodequeEL(LoS}co

-

programación diaria por motivos.injustificados, EL {tOS} CONTRATISTA {S) pagará como indemnización lt¡-
CONTRATANTE una sanción económica de 4 SMDLV que para el año Z1d2-ei Oá $ 00.700. En todo caso, EL
{tO§} CONTRATISTA{S) tiene la posibilidad baio su propia autonornia de coneegqirel vehiculo y pe6onalde
relevo con las mismas características y_cualidades que requiere el servicio, infdrmando en e¡ ri¡ánor tiempo
posible tal decisién AL COi{TRATAI{TE. A sn¡ vez, El- (LO§) CONTRATI§TA {S), se cürpromete a cumptir
con los proce§os est?b_!99idor en la operación, sípresenta incumplimientos acepta las multas impuestas por'et
CONTRATANTE o eI CLIENTE ORDENANTE.

SFXTA: DURAC|ÓN DEL CONTRATO. El término de duración del presente CONTRATO será de tres (3)
meses, contados a partir de la fecha de firma en señal de aceptación. PARAGRAFO PRIMERO: El término dá
contrato podrá ser prorrogado por perÍodos iguales y sucesívos si ninguna de LAS PARTES manifieste por
escriio su int¡ención de iermlnarlo con Bor Io menos quince (15) dias ¡¿¡iles de anlelación a la fecha de su
vencimiento deltérmino inicialrnente pactado o de cualquiera de sus prórogas sucesivas.

SÉpTJlyn: CoNFIDENCIALIDAD y RESERVA coNTRAcruAL. EL (Los) coNTRATtsrA (§) garantizarán
t/ que guardará en todo momento el secreto profesional que corrsisrte pará un mayor entend-imiento de este
contrato, como la informaciÓn, técnica, tecnológica, empresarial, las marcas, patentás, inventos, innovaciones
llelglluglls y en general cualquier tipo de secreto industrial que sea suministrado de forma directa por EL
CONTRATANTE o ef CLIENTE ORDENANIE V 0 aleqgief$o a l?.lealtaC profesional que rise gt presente

OCIAYA: DISPOSITIVOS DE UBICACIÓN SATELITAL. Con el fin de garantizar ta óptima prestación det
servicio de la compañla y la informackln actudizada a {os ctienües qüe {o sol+citan, Et.(tb§) CiXfRmSfA
(§), garantizarán que dispondrá de un servicio de ubicación satetiial det vehiculo desiinadb para cumplir el
objeto del contrato, que puede ser consultado durante el tiempo que se encuentren prestando süs servicios AL
CONTRATANTE.

N,OVENA; CAUSALES DE TERMINACÉN. Elcontrato terminará porvoluntad de cualquiera de LAS pARTES
al correo electrónico que dispongan l-AS P-ARTES, siempre que se notifique a ta otra paÉe cqn quince f15)
Cíañ.{,q entelasiQn,há§ileq p, ta -fechq gslimada oarq su f¡náizaciÉn. oittra
tipo de indemnización. También se podrá dar por teimiñáOo Oe6nna unilateral en caso de: 1) Seincumpta iótal
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o parc¡almente cualquiera de las obligaciones del contrato. 2) Se encuentre en proceso de disolución y
liquidación alguna de LAS PARTE§.

gÉSttt¿[ MoDlFlcAcloNE§. Toda modificaciÓn al contrato deberá constar por escrito a través de oTRo §l
debidamente firmado por LA$ PARTES.

DÉGltg[ PRInIE.RA: SOLUCIÓN DE CONFL¡CTO§. Cualquier conflicto, controversia o diferencia que surja en
lelacién con a§r.lna o algunas de las cláusulas y que oüirra en desar.rollo de este c,ontrato o €n §{J etapa de
líquidaciÓn, podrá ser resuelta, en primera instancia, en forma directa por LAS PARTE5, cada una de las cuales
designará para el efecto un represenlante del nivel administrativo o de alto rango, quienes se reun.irán para
discutir, en arreglo directo, la diferencia o conflicto presentado, dentro de los cincd¡S¡ üfas hábiles siguientás al
recibo de Ia comunicacíÓn de una parte a la otra, sobre su ocurrencia del confficto. Las decisiones ádoptadas
en desarrollo de esta etapa, cuando exista ánimo de negociaoión directa, deberán constar en un acuerdo de
transacción suscrito por LA§ PARTES, conforme a lo regulado en el Código Civilen los artículos 246g al24gT.
PARAGRAFO PRIMERO: De no prosperar el 

"*ugio 
directo, LAS PARTES someterán el conflicto o

controversia con les Entidade§ que el Gobierno Colombiano tenga dispuestas o las Organizaciones privadas
destinadas para tal fin- Si no t¡ubiere acuerdo, los árbitros serán nomúrados por Ia CÑnarade Comercio de
Bogotá mediante sorteo entre los árbitros inscritos en las listas que lleva dicha Cámara. El Tribunal asf
constituido se suptará a .lo dispuesto en {as reglas del Centro de Arbitraie de la Cárnara de Cornercio de Bogotá.
Los costos delTribunal serán asumidos por fa parte vencida.

g.Egry¡ srguEo+: INTERPRETACIÓN. El CONTRATO será interpretado por LAs PARTES bajo etprincipio
de la buena fe. De igual manera deberá tenerse en cuenta para esie fin las norrnas de1 Código be iomerb¡o
(art.981) y las disposiciones afines y concordantes que regulen el contrato de transporte que-establezcan las
Autoridades Nacionales y locales con elfin de dar cuntplimiento en debida forma aton¡eto,j"l 

"ontrrto.
pÉflrvl4 rrn§Ene: CESIÓN. EL (LOS) CONTRATISTA (S): Previa autorización DEL CONTRATANTE podrá
ceder el presente cgntrato con tras (03) dias de aniicipación de forma toial o parcial a terceros parul que
continúen a cabo el objeto del mismo, con la condición sine qua r?on que tengan las mismas 

"ai¡Oades 
y

especifhac&:r+es de los e&arnentos requeridos para la ejecuc.ion del contrato, corno-del .persona.l lequ+r,ido pará
su implementación.

?EqrylAclr+EE.q!RECCIÓN DE NOTIFICACICINES. Para todos tos efectos tesates y contractuates tos
domicilios de LA§ PARTES y sus d'irecciones serán las siguientes:

r) EL (LOS) CONTRATI§TA (S): Dirección

2) CONTRATANTE: Dirección comercial: Boqotá. Calle 71# 19-28
Ema il : info(CIcercanosffi

@AusENctADEvINcuLA0ÓNLABoRAL.Seaclaraexpresamenteque,entreELg9llIfAIl{TEv EL CLIENTE ORDENANTE, no existirá ninguna relación de carácter taboratcon EL (LOS)
CONTRATI§TA (S)' ni tampoco con ninguna de las empresás involucradas en el desanollo Oel preLenté
contrato, en cuanto la actividad llevada a cabo por EL (LOS) CONTRATI§TA {S} r) pueden realizarse a cabo
por un tercero que cumpJqel objeto del mismo en las mismas condiciones que'sé óntiga, para que no afecten
los intereses d€ l-AS PARTE§ inüervinienües; iy' No existe subordinación o OepenOe¡cia' Ae ¡-lS pARTE§,

5

e # 36,'-ZJ ,Jrr¡
Email:

Dirección Contr:atlsta No, 2: q$¿
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OorQrJ"ru a.ctividades la realizan en forma autónoma e independiente, con sus propios medios y recursos, con
autonomía técnica, administrativa, financiera y con el apoyo de su propio personai, i¡) y no existe el pago de
salarios, sino de honorarios que varían conforme a la demanda en la operación.

PEruA§EXIAI IMPUESTOS. Cada parte asumirá todos los impuestos, tasas o contribuciones a que haya
Iugar como consecuencia de la celebració¡ del presenfe contrato y de la ejecución de las actividades aqul
contratadas, de conformidad con la normatividad sobre la materia.

oÉctml sEPflM4ü HABEA§ DATA. Según la Ley 1581 de 2012, EL (LoS) CONTRATTSTA (s) autorizan at

-

CONTRATAiaTÉ, a grabar, utilizary/oreporiarsus datospersonales, paratodolorelacionado con cumffiiento
del contrato. En caso de incumplimientos en la entrega de mercancía, reintegro de dineros recaudados, entrega
de devoluciones, canastillas; autoriza a ser reportado a Centrales áe Riesgo en Colombia, com-o:
DATACREDITO y TRANSU N|ON, anteriormente Cl FtN.

@REsTRtcGloNESYPRoHlBlcloNE§.a)EL(Los)coNTRATlsTA(§}legarantizaAL
CONTRATANTE supervisar que el personal que a bien disponga contratai se encuentre en condiciánes óptimas
para llevar a cabD eJ objeto del contxaio y que no se encuenlrin en condiciones ffsicas o ¡nontdes gue pongpn
en riesgo la operación Y !a integridad a terceros b) EL (LOS) CONTRATT§TA (S) ylo sus colaboiadores,-no
podrá prestar o facilitar el usuario y c{ave de la App de a otras porsonas diferentes Al-
CONTRATANTE, para garantizar ta seguridad de ía patñEñál

qÉcltr4a uoJeNn: ExoNERActóN DE REspoNsABtLrDAD. EL coNTRATtsrA dectara expresa y
absolutamente que NO transportará durante la prestación del servic'io insumos, sustancias alucln'ógenaq
mercancfa de contrabando y/o otros elementos que sean ilegales o atenten contra las buenas costumbrÑ y en
caso que las autoridades al momento de realizar algún registro al vehículo dispuesto para cumplir el objeto del
contrato se encu§ntran dichos objetos y/o elementos, exoneran de cualquier responsabilidad legal a la parte
CONTRATANTE, como a LOS CL|ENTES ORDENANTES.

PARAGRAFO: EL (LO§) CONTRATISTAS deberán velar que la mercancías o elementos que son entregados
y recogftlos eean licilo§ y qt¡€ cumsan todas las norrnas gu€ son ex{¡{das por {as aut<i+daOes t-ocátes y
Nacionales para su transporte.

vlcFsn4s, GALIDAD. a) EL (LOS) CONTRATISTA (S) se compromete de forma directa y/o por medio de sus
colaboradores prestar el obieto del contrato con altos estándares de calidad, seguridad y puntualidad, aspectos
fundamentales que constituyen una prioridad en el sector transporte, los cuales deberán'tenerse en cuenta en
eldesarrollo de las actividades específicas propias delcontrato b) EL (Los) coNTRATIsTA(s) velarán en todo
momento que de forma directa o por intermedio de sus colaboradores, se den cumplimiento át 

'COOigo 
Nacional

!1]r{ryi!gy,lans¡grte y las demás reglas concordantes a este ramo, para mantener una operaóión óptima
DEL CONTBATANTE, mitignndo el mlnimo riesgo en Ie §ecución del acr¡erdo en pro de los ¡ntereses de ¡.As
PARTES firmantes del presente contrato. c) Propender por la mejora continüa de nuestros procesos y
procedimientos, basdos en la exper'iencia de la prestación ¿e nubstros servicios, buscardo'siernpre {á
satisfacción de nuestros clientes.

@PRoTocoLoSDE§EGuRlDADYBloSEGuRlDAD.a)EL(Los}coNTRATl§TA(§) se compromete a utilizar y/o exigir a sus colaboradores los implementos de segúridad'( botás punta de acero,
ca§co de ser necesario y guantes) y dg-bi9ge^guridad (atcohol, get desínfectante y tapaiocas), para mitigar ei
riesgo de contagio a causa del COVID-19. b) Se comprometen a hacer la debida cíesinfección int'erna y externa
del vehiculo al §ual dar cumplimiento a las medidas sanitarias que son decretadas por las autoridades de orden
Nacional y localdentro deltranscurso de la pandemia.
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,,"*.q*o rroJr#g§clÁusulA PENAL. En caso de lncumplimiento de cualquiera de los compromisos
acordados por LAS PARTES mediante el presente contrato se causará como sanción UN (1) SMMLV, los
cuales serán exigibles de forma judicial y extrajudicial de acuerdo a la cláusula décima del preseñte contrato.

VIqESIMS IEB§ERA: LEGISLAC6}¡ UoeUre¡ La legislación vigente apticable a este contrato será el
régimen legal colombiano.

En constancia de lo anterior se firma elpresente contrato. En la ciudad de t a los (_) días
del mes de delaño 20-,

Er (LO§) CONTRAilSTA (S),

Nombre \.ou*¿p. &o-c\ N
- cc No. ,O238686sO
* Direcciónt pf 6k #%i-Z3Su-
_ relÉfonot ZB+S| ls+l

cc No. 6o\¿16} \ ,

Dirección: ¿h[\e s¿ fl 'B rS €u C S oE c S B asTé

Teléfono: 3{O?Zo"f l {1

El Contratante,

TRASIADOS Y LOG§NCA TRAN§PORTES S.A.S.
RICARDO MARTÍNEZ
Representante legal
c.c.79.47L.66L

ü*0-0c:)


